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REPUBLICA DEL ¿RIOR , bu -- 

SUPERINTENDENCIA ¿5 a4PARIAS 

RESOLUCION No.87-2-1-1= 00230 

DR. LUIS SALAZAR BECKUR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las «etribucionos señaladas por la señora 
Superintendonte de Compañías, según Resolución No. ADM-86- 
394 del 31 de diciembre dae 1986; y por Resglución No. ADM- 
87-007 del 19 de enero de 1987; 

COÑSIDERNNDO . 

" QUA el 14440 novienbre/4e 1986,ho ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón” Guayaquil, abogado Marcos 
Bíaz Casqueto,,, la escritura pública de aumento de capital 
y reforma del estatutos de >cCANN - BRICKSON ICACUADOR) PUBLI- 
CIDAD 5.4 - | 

QUE $1 señor Diego Maruri AN el patrocinio 
del ahogado César Eolguín Espinel, sn su calidad de Presi- 
dente ¿de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha|presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

e
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QUA el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
y Posca mediante Resolución No. 335 del 5 de [diciembre de 
1986, autoriza a la persona jurídica Mc Cana [Arickson Corpo- 
ration Intornaticnal, de nacionalidad estadounidense, para 
que invierta on el aumento de capital de la dqompañía; - 

QUA la reforida escritura pública guarda] conformidad 
con el Informe No. 87-007%-1A del 9 de enero] de 1287, 
enstido por el Departamento de inspección de| esta Institu- 
ción; ,   

QUE 91 Departamento Jurídico modianto Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0113 del 27 de enero de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, uja vez que 
considera que se ha dado curplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le donfiere la 
Ley; y, 

RESUZSLVE 

ARTICULO PRIMBRO APROBAR: al el aumentb de capital 
de MECAUN - BRICESON (ECGADOR) PUPLICIDAD S.A. por 
VEINTICUATRO MILLONES DE SECRES dividido en up mil doscien- 
tas acciones de veinte mil sncres cada una, y b) La refo 
de estatutos constantes en la indicada oscritura. V 
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ARTICULO SE - DISPONER qubeli Nesário Vigésimo 
ro del cantón Guayaquil, Lone nota al lmergen de la 
z de la escritura públisasqué SORIA APA 
Apresente Resolución y sienta rapto. de 

a TICULO TERCERO É DISPONER que el Rogistrador Mer- 
y del Cantón Guayaquil: a)JVinscriba la] referida escri- 

A pública junto con la presente Resolución; 
epiax de dicha escritura y dovuelya las resteéntes con la 

o tazón de lea inscripción que se ordena; y, b/ cumpla con las 
==demés prescripciones gontenidas en la Ley de Rogistro. 

ARTICULO CUARTOJ- DISPONER que el Notario Tercere. 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la|matriz de la 
escritura pública del 15 de septiembre de 1961 por la cual 
se constituyá la conpañía ex referencia, qué ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatullos, medisnte la 
escritura pública qué se aprueba por la pregdente Resolución 
y siente razón de esta,anotación. 

ARTICULO QUINTO, Z DISPONER que un ext 
indicada escritura píblica se publique por 
de los diarios de mayor circulación en Gueya 
plar de la publicación deborá antregarso 2 es 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ' 

COMUNIQUESE. - DADA y £i mae 

Compañtfas en Guayaquil, a 
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- 7 RDASIOR 30 AIAMETAADESE 
mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 3.978 del Registro 

Mercantil de 1.961; 9.534 de igual R e de 1.965; 2.190 del mismo Regis 

tro de 1.966; 2.029 del propi EM % as 1.9783, .y, 708 det, Registro Mer- 
cantil de 1.970, ál margen de las 3 inscripciones respectivasq- guayaquil, diez 

y nueve de Febrero de mil novecientos ypéhenta y siete.- El Registrador Mer- 
y , ”    
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